
INFORME SECRETARIAL 

 

REF. 2018-0505 

 

EN LA FECHA 04 DE SEPTIEMBRE DE 2020. SE FIJA EL ANTERIOR RECURSO DE 

REPOSICIÓN, QUEDANDO EN TRASLADO DE LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE TRES 

(03) DÍAS, DE CONFORMIDAD CON EL ART. 319 DEL C. G. P. 

 

 

 

 

 

 



 



 



 



 



 



 


